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Dentro y fuera dé la capital
Pesetas

Por
Por 
Por 
Por

un mes .... 
tres meses 
seis meses . 

un afto ......

. 2’50 

. 7’50 

.15’00 

.30’00

Número suelto 0’50 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0’75 y fechas 
anteriores una peseta

-J---- -- ------ ------------- Franqueo Concertado
PRECIO DE SUSCRIPCION

aíAi CTIH O OfICIALsí^^^ ■ wvw PQJ^ palabra y los anuncios
■■ ■ ■■ judiciales a cinco céntimos;-

debiendo los interesados acre-1 I A r* Lúflroño ‘litar antes de la pnblicación<16 IQ proVinCIO «6 UQgrwnw , ‘ y por medio de la correspon-,
diente Carta de pago, haber 

. Martes lueves y Sábados satisfecho su importe en la De-Se publican Vos Manes, JUW J posltarla de Fondos provincia
li «.e admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan “rán""" "‘’"‘'“°

Adve, M««a.-No ¿ej Gobierno Civil de la provincia  

S« suscribe en le Intervención de la Excelentolm» DlputMtón suscrip-
TObro Te la suscripción es ‘«elantado ; por tan^gjo^^^ ios de uera
Cienes que vengan acompañadas de ’¿o Postal o let^defócü^^
de la capital por medio de Ubranzas del lesuru. ---- ----------- :

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado>.

Gobierno

580
lunta Provincial de Beneficen

cia Particular
i’or la Dirección General de | 

Beneficencia y Obras Sociales, ¡ 
se ha dispuesto que las peticio 
nes de artículos textiles que se 
dirigen a la Secretaría General 
Técnica del Ministerio de Indus
tria y Comercio, por las diversas 
Instituciones y Establecimientos 
benéficos, sanitarios etc. se rea
licen piecisamente por c mducto 
de dicha Dirección General don
de ha de emitirse el pertinente 
informe, sin lo cual aquella Se- 
cretaria Técnica no concede pie- 
ferencia a los expiesado.s ai tic u-

A las peticiones de tal índole 
habrá de acompañarle declara 
ción jurada de las existencias, 
número de acogido con caiáctei 
gratuito, fecha en que obtuvie
ron el último pedido y fondos 
con que cuentan para atender a 
estas necesidades, sin merma de 
las de carácter normal presu
puestario.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de las ins
tituciones y Establecimientos in-

ción en trescientas jornadas de 
8 horas y consumo nori^ 
hasta el 18 de Julio de

A esta declaración juraoa po 
drá unir la 
plementaria .¡fia-jen
niente, siempre que 
la imposiblidad de su^«wctón de 
esta materia prim. ' acredit 

necesidades de la mism»!.
Aquellos industriales que no 

oresenten la documentación in- 
CSl eo el plazo ordenado se 
entenderá que ''«"“"Siclrse cupos que pudieran adjudicdi se.

Vitoria 14 de abril de 1943.

Ofilfioación úe Hacienda
El día 8 del mes de a Us 

doce de la mañana tendrá lu^, 
en la casa del Ayuntamiento dt 
Cihuri y bajo la Presidenci, del 
Sr. Recaudador de la Zona d 
Casalarreina, la segunda subas 
ta para arrendar las tincas urba 
ñas adjudicadas al Eidado que 
te describen a continuación.

Casa en la Plaza que linda por 
Norte y Sur con Julia s,aenz, Es
te, patio y Oeste entrada. U cha 
finca se halla inventariada en el 

-Je Bienes del Estado con el nu-teresados. -----,,011
.Logroño 17 de abril de 1948. mero 19 844 eorvir de ba-

e‘ Gobernador Civil Presidente El tipo Que ha de ^«rvd b
fesús Caftisal Gutiérrez ' »e para esta subasta

Comisaría úe Recursos de 
la Zona Sexta

508
Necesidsdes de cate para su in
versión como materia prima en 
ia elaboración de otros produc

tos
A^fin de estudiar la posibilidad 

de abastecer de cafe a las indus
trias transformadoras que lo uti
licen como materia prima no sus> 
tituible, se pone en conocimien
to de todos los industriales inte
resados que para tenerles en 
cuenta en las asignaciones, que 
pudieran ser efectuadas deberán 
remitir a esta Comisaría de Re
cursos en un plazo que finaliza
rá el día 8 del próximo mes de 
mayo, declaración jurada por 
duplicado comprensiva de los si 
guientes extremos:

a) Nombre o razón social.
b) Localidad y domicilio.
c) Fecha de puesta en mar

cha de la industria y, en su caso 
Organismos que informaron .. y 
resolvieron el expediente d ins
talación, indicando asimismo el 
núm. del referido expediente y, 
fecha de su resolución.

d) Detalle de los productos 
para cuya elaboración solicitan 
café y su utilidad en el Abaste- 
cinriento.

e) Necesidades anuales de ca
fé para una capacidad de produc-

arrendatario formulada por lo 
menos tres meses antes de la 
terminación del contrato.

3 ° El arrendatario será res
ponsable de los daños y perjui ' 
cio.s que por causas e él imputa- i 
tables se adviertan en la fincíi | 
arrendada al finalizar el contrato 1 
V para garantizar a tal efecto los ■ 
derechos del Estado y poder ha 1 
cer efectivas las responsabilida , 
de.s por incumplimiento de dicho 
contrato deberá consignar como 
fianza en el acto de celebración 
de la subasta, al serle es.a adju
dicada provisionalmente, el im 1

rnanirtesto jen esta Administr a 
ción con el fin de que durante el 
plazo de 30 días, puedan cuantas 
personas se crean con algún de
recho, formular las reclamacio
nes que estimen oportuna^.

Logroño 6 de abril de 1943. 
El Admor. de Propiedades, 

Vidíil Ruis

porte de un trimestre. i
4.“ La falta de pago del im

porte de lo.s recibos que le sean 
presentados por el Recaudadoj i 
en los plazos regla u^ntarios ori
ginará el apfemi corres('ondien- 
te V la rescisión del contrato y 
con ello la celebración inmediata

'''casa en la Calle del Horno que 
linda por el Norte co i solar. Sur 
herederos de Jenaro Itote 
natío V Oeste entrada. Divh.i im 
ca se Halla inventariada en el de 
Weíes del Estado al numero 
^^a^lpo que ha de servir de ba- 
se par¿i esta subasta ï» ,

„ lu ' iUp del Río. Lin- 
da^el Norte con Vicente Fer 

cha Bnca >e halla ioven-anada 
en el de Bienes del Estado al nu- 

se para esta subasta Cb de pe.be

Delsgatión Provincial de 
Trabajo

Reglamentación .'-acional del 
trabajo en la Industria Metal-

; gráüca y de construcción de en-
vases metálicos

de nueva subasta.
Las proposiciones de los lici- 

tador^cs se harán durante medí i 
hora,al presidente de la Mesa que 
estará constituida por el Kecau 
dador un Concejal Delegado de 
la .Alcaldía v el Secretario del 
Ayuntamiento.

Logroño 7 de abril de 1940 
Er.Admdor de Propiedades

Com'saría Provincial del Im* 
puerto de Consumos de Luio

590
Hallándose Vacantes las plazas 

de inspectores de Consumos de
( lujo (antigu) Subsidio;, en los 

partidos judiciales de Alfaro, Ai
I nedo, Cervera del Río Alhama y 

Torrecilla de Cameros, se an un 
■ cia por el presente 5u provisión 
i Dor medio de concurso, debien-^ 

do los solicitantes atenerse a las 
prescripciones publicadas en el 
íSOLEUX Ofici vL de la provincia, 
núm. 81 de 30 de julio de 1942 y 
periódicA) focal <Nueva Kioja», 
de los 2 de agosto o 5 diciembre 
del mismo año.

Para resalver cuantas dudas \ 
aclaraciones se precisen, pueden 
los que así lo dese-n dirigirse 
personalmente ti estti Comisaria.

El Comisario, 
Vidal Ruis

'Ta adjudicació; se hará en las 
condiciones ¡^„¿0 se1 ° El precio del arrienao se 
abonará en meUlico por tri-nej^ 
tres naturales dentro de P - 
voluntario de recaud.^ • - 
importe de las de
me.stre que resulte a U t,chá a 
de la celebración .¿«1 cont. ato. 
será abonado en unión de Ixs «n 
tidades correspond ente pr 
mer trimestre natui.il que naya 
^^"“írdTÜción del arriendo 
será de un año y aunque ningún 
arriendo se prorroga P'»r‘^¿íón 
M nodrá acordarse la novación 

nes que procedan en cuant « 
precio, mediante solicitud

.Administraeción de JTopieda 
des y Contribue ón ferriiona 

ANUNCIO 517

529
For el íltrmo. Sr. Director Ge

neral de Trabajo se ha resuelto 
que los cCerradores Masculinos», 
categoría profesional a extinguir 
en la Industria anteriormente 
mencionada y cuyo salario no pa
rece consignado en la citada Re 
glamentación, percibirán, por si
militud, el s liarlo correspondien
te a los ‘ estampadores varones*' 
o sea doce pesetas diarias.

Lp que se hace público para 
general conocimiento y estricto 
cumplimiento.
> Logroño 10 de abril de 1943.

; LSI Delegado de Trabajo,

Coinandañcia Militar de 
Marina de Cartagena

569
Relación de los inscriptos de 

Marina de esta Provincia Maríti-x 
ma definitivamente alistados en 
el reetnplazo de 1944 5" que con 

I arreglo a lo dispuesto en el artl- 
culo 114 del Reglamento para 

’ aplicación de la vigente Ley de 
i Reclutamiento y Reemplazo de 

la Marinería de la Armada d¿ben 
ser excluidos de los alistamien 
tos del Ejército.

¡ distrito DE CARTAGENA 
' Pnrique Ciudad Andrés. Hijo 
i de luán y Patrocinio.-Natural 
1 de Haro

1 ; Cartagena 12 de Abril de 1943. 
' El Comandante Militar de Man la

Por eV presente se hace saber , 
que el vecino de Torrecilla de 
Cameros Clemente Castañares 
Rodríguez, tiene solicitada la , 
enajenación de una parcela ue i 
Estado, sita en el kilómetro uno 

i Hm. 6 del camino lo cal de Muni- 
ll.a a Nájera, de una superficie de 
72 metros cuadrados que linda 
con la casa propiedad del señor , 
Cistañire., en una longitud de 12 , 
metros y una anchura de 6 me- 

tros. j'iDicha petición se encueutia uc ¡

Provincia Marítima de 
Guipúzcoa

' 599
Relació 1 nominal y filiada de 

los individuos pertenecientes a 
la inscripción Marítima de esta 
Pi-ovincia. nacidos en el año 
1924, en los pueblos de la com-
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prensión de la provincia de Lo
groño los cuales deben ser elimi
nados di alistamiento del Ejér
cito por pertenecer al de la Ar
mada para el Keemplazo del año 
1944.

Distrito de San Sebastián
Pedro Espinosa Galilea, hijo 

de Recareso y /miceta, natural 
de Logroño y vecino de San Se
bastián.

Mateo Ezquerro Valora, hijo 
de Sotero y de Petra, natural de 
Logroño y vecino de Herrera Al
za. (San Sebastián) -

Adiniiiistración de
I

D. Félix Manzanos Ruiz. Se
cretario Habilitado del Juzgado 
Municipal de esta Ciudad de Ha
ro

Certifico; (^ue en el juicio ver
bal civil seguido ante este Juzga 
do con el número 27 de 1943, ins
tado por D. Desiderio Pérez Díaz 
contra la herencia indivisa de 
P^. Juana Sáenz Herran, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es 
como sigue.

Sentencia Juzgado municipal 
. de Haro, a 14 de abril de 1943 ha

biendo visto el Sr. D. Dionisio 
del Prado C)rtíz de Solorzano, 
.Abogado y Juez Municipal de es
ta Ciudad los presentes autos de 
juicio verbal civil seguidos ante 
este Juzgado a instancias de don 
Desiderio Pérez Díaz, mayor de 
edad, casado, funerario, de esta 
vecindad contra la herencia in
divisa o yacente a contra lo.s he 
rederos si les hubiere de’D.» Jua
na' Sáenz Herran, en reclamación 
de seiscienta.s siete pesetas no 
venta céntimo.s y,

Fallo: Que estiniando en todas 
sus partes la demanda presenta
da debo de conden iry condeno a 
la herencia indivis;i o yacente o 
a los herederos de doña Juana 
Sáenz Herran a que tan pronto 
como esta sentencia sea firme 
paguen al actor D. Desiderio Pé
rez Díaz, la cantidad de seiscien
tas siete pesetas, nóvenla cénti
mos importe del prii cipal recla- 
rnado, mas las costas del jiroce- 
dimiento. Notifíquese esta' reso
lución a la.s parte.s y par.i llevar a 
efecto la de los demandado.s in
sértese la .presente en su encabe
zamiento y parte dispositiva en 
el Boletín Oficial de la provin
cia.

Así por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando lo pronun
cio mando y firmo. Dionisio del 
Prado. Rubíicado.—Publicación. 
-—Leída y publicad;i fué la ante
rior sentencia por el Sr. Juez que 
la suscribe estando celebrando 
audiencia pública en el mismo 
día de su fecha, doy fé.-Félix 
Manzanós. Rubricado.

Concuerda bien y fielmente - 
con su original al que me remito 
en caso necesario y para que 
conste y su inserción en el Bole- 
"TiN Oficial, de la provincia de 
Logroño, parir llevar a efecto la 
notificación de los demandados, 
lorraalizo el presente con el vis- 
W 5“®"^ I'®* Sr. Juez en Haro a 
14 de abril' de 1943.

El Juez Municipal.

Caja Nacional de Subsidios 
Familiares

492 
Delegación Provincial de Lo- 

groño
^réstaiHOá jy^pcailidad 

La distribución de los Présta

mos de Nupcialidad establecidos 
por el Estado por Decreto de 22 
de febrero de 1941 y regulados 
por la Orden del Ministerio de 
Trabajo de 30 de enero de 1943, 
se efectuará con arreglo a las 
condiciones de este Concurso 
que la^ Caja Nacional de Subsi
dios Familiares convoca entre 
trabajadores de la provincia de 
Logroño que se propongan con
traer matrimonio dentro del mes 
de junio de 1943, con arreglo a 
las siguientes bases:

1 .^ Los préstamos que se en
tregarán a los trabajadores de 
ambos sexos que contraigan ma
trimonio en el referido mes serán:

Cinco de 2.500 pts para soli
citantes varones asegurados en 
el Régimen de Subsidios 
liares.

Dos de 5 OÜO pts. para 
tantes mujeres que hayan 
jado durante nueve meses 

Fami-

solici 
traba
como

mínimo en los dos años anterio
res a la fecha de la celebración 
del matrimonio y-se comprome
tan a renunciar a su ocupación 
laboral y a no tener otra igual o 
análoga en tanto su esposo no 
se halle en situación de paro for 
zoso o incapacitado para el tra 
bajo.

2 .^ Los requisitos que se exi
gen para tomar parte en este 
Concurso son los siguientes:

a) Que ambos contrayentes
sean solieres

b) Que en la fecha de la cele 
bración del matrimonio tengan 
menos de 30 años de edad los 
varones y de 25'las mujeres

Si se trata de ex combatientes 
o ex cautivos, la edad máxima 
para concursar será de 40 años, 
ampliándose en este casa la de 
los futuros cónyuges hasta 35. 
. c) Que el ingreso total pur to
dos conceptos de los futuros cón
yuges, seá inferior á lO.tW pr-- 
setas anuales.

d ) Que se propongan residir 
en esta provincia después de 
casados.

3 .^ Las instancias se exten
derán en los modelos impreso^ 
que facilitarán las Oficinas de 
Subsidio^- Familiares y las C N.S 
Locales y deberán presentarse 
en la Delegación Provincial de 
la Caja Nacional, sita en la calle 
Sagasta, n.*'’ 4, hasta el día 30 de 
abril corriente, antes de las tre
ce ñoras.

4 .** En igualdad de circuns
tancias, tendrán preferencia a- 
ra obtener los préstamos •

a) Quienes tengan a su cargo 
padres sexagenarios sin recur
sos, y preferentemente si ésto.s 
no fuesen beneficiarios del Ré
gimen de Subsidios de Vejez

b) Las mujeres cuyo pue.^to 
de trabajo, al quedar vacante, 
pueda ser ocupado por uu varón.

c) Los que amparen en el 
nuevo hogar a hermanos m no- 
res de 14 años, en todo caso, o a 
f ull illares hasta el segundo gra
do que se h .¡1 nen impedidos pa- 

trabajo y no ¡percibieren 
Sub-Hdio ni renta de iiingú i gé-
ñero.

d) Ln.s que ostenten el Líuiu

.)
Combatiente o ex c lutivo. 
Estos préstamos n > de

.vengarán interés y su amortiza
ción se hará mediante entregas 
mensuales a la Caja Nací mal de 
25 o 50 pesetas, según a cuantía 
del préstamo concedido. Lo.s 
piéstamos disfrut.irán de una 
bonificación del, 25 por lOJ del 
saldo pendiente porcada hijo na
cido del matrimonio, .siempre 
que continúen vivos los ante
riores.

6^ El importe del piéstamo 
deberá, diístinarse por los presta
tarios a la constitución del hogar

familiar y al pago de los pactos 
del casamiento, conservando a 
disposición de la Caja Nacional 
la justificación de su inversión, 

Logroño, 1 de abril de 1943. .
El Delegado Provincial

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

531
Concurso de destajo para eje

cución de las obras de repara
ción de las obras de encauza- 
miento del Río Najenlla en Ná
jera (Logroño).

Presupuesto: 45.615*45 pesetas.
Excluido el cemento que sumi

nistrará la Administración.
Ei proyecto y condiciones es

tarán de manifiesto en las ofici
nas centrales de esta Confedera
ción, Paseo del General Mola, 
28, Zaragoza

La piesentación de proposi
ciones se hará en ¡as oficinas 
centiales, hasta las trece horas 
del día 8 de mayo.

La apertura de pliegos, en las 
oficinas centrales, el .día 10 de 
mayo a las 11.

Fianza provisional;. 1 000 pe
setas.

Zaragoza, 5 de abril de 19-13.
•El*Ingeniero Jefe de Aguas

C. Mo/italv}

MODELO DE PROPOSICION
Póliza de 4‘50 pts. 

D.
ciño de
vinci¿i de
cédula personal n.® 
domicilio en
de

ve- 
pro- 

egún 
con 

calle
n., , , . enterado del anuncio puplicado en el 

Boletín Oficial de con 
fecha y 
condiciones y requisitos oue se
exigen para la adjudicación del 
concurso de destaje de

se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de 
las mismas con estricta sujeción 
a lo.s expresados requisitos y 
condiciones.Aon la baja de 
por 100.

Asimismo se compromete a 
que las lemuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros 
de cadíi oficio y categoría em
pleados en la;> obras por jornada 
hgal de ti abajo y por horas ex
traordinarias no sean inferiores 
a las que lije el Fuero del tra- 
b.iio.
Fn Dt de de 194

.Áyuntamienio
Logroño

de

ANUNCIO
605

Habiendo,.-^ido confeccionados 
los padrone.s de lo.s arbitrios mu- 
nicip lies de entrada.s de Carrua
jes, Escaparates, Muestras y Le 
tr'^ros jiara el ejercicio actual, 
quedan expuestos al público à 
efectos de reclamacione.s en la 
Sección dç x-Vrbitrios de este 
Exemo. Ay untamiento, durante 
el plazo de quince.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Loñgroño 20 . de abril de 1943.

i Anuncio; Oficíaiet
ANUNCIO

El día 4 del próximo mes de 
mayo a las nueve horas y con 
un untenvalo de media hora en 
cada una, tendrán lugar en esta 
Casa Consistorial las subastas 
de aprovechamientos de pastos 
de los montes que a continuación 
se expresan:

Monte de «Matajuria» para 
3 000 lanares, tasación en la 

, cantidad de 41.051 pesetas.
1 Monte de <Mostajares> para 

1.600 lanares, en la tasación de 
12 000 pesetas.

Monte de <Fuente el Cerro 
partí 1.200 lanares, en la tasa
ción de 13.(XX) pesetas.

Perteneciente de'Villavelayo 
Monte de «Cobarajas» para 

1.000, lanares en 10.200 pesetas.
Los pbegos de condiciones fa 

cultativo y económico-adminis
trativo que servirán de base pa
ra la celebración do las referid i.s 
s-ibastas se hallan se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Aullavelayo, 20 de abril 1943
El Alcalde

EDicro
527

En cumplimiento de lo que 
preceptúa el artículo 126 del Re- 
glamento de Hacienda Municipal 
de 23 de agosto de 1924, se hace 
público que desde esta fecha que
dan expuestas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por plazo de 
quince días, las cuentas munici
pales correspondíente.s al ejerci
cio de 1942 a 1943, con sus justi
ficantes, a fin de que lo.s habitan
tes de este término municipal 
puedan formular por escrito, du
rante el período de exposición y 
en el plazo de ocho día.s a contar 
desde su término, los reparos .y 
observaciones que estimen per
tinentes

Arenzana de Arriba a 7 de 
Abril de 1943.

El Alcalde

EDICTO '
-^99

D Flisardo .Soté.s Erraza, juez 
de Priment ísntancict de l.i Ciu
dad y Partido de Logroño

Por el presente hago público 
que en este Juzgado, Secretaría 
del que refrenda, registrado con 
con el n ® 59 de 1943, se tramita 
expediente a instancia de D Vic-. 
tor Estévez Sáenz y D.^ Josefa 
Sáenz de la Cámant mayores de 
edad y de esta vecindad,' partí la 
declaración del fallecimiento de 
su padre y esposo respetivamen
te, D Adrián Estévez Odiot del 
que desde hace mas de 30 año.s 
que se ausentó de esta ciudad, 
marchándose a Francia, no se 
tiene noticias de su paradero.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo ordenado en 
el art. 2042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil.

Logroño a 25 marzo de 1943.
El Secretario Judicial,

EDÏCTO
54ó

Formada la rectificación del 
Padrón de habitantes de este tér
mino municipal, correpondiente 
al 31 de diciembre de 1942, que
da expuesta al público en la Se
cretaría de este .Ayuntamien o 
por espacio de quince días, a fin 
de que pueda ser examinado y 
presentar las reclamaciones que 
consideren justas.

Canales de la Sierra 7*de abril 
de 1943.

El| Alcalde J
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